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Participación
Niveles de producción de crudo del

Estado

AAA/ Hasta 50.000 barriles día ................................... 30 %
BBB/ Desde 50.001 hasta 100.000 barriles día............. 35 %
CCC/ Más de 100.000 barriles día ................................. 40 %

Para ejercitar dicha opción el Estado deberá aportar la tota
lidad de su participación en los costes e inversiones que se 
incurran a partir del momento en que comience a participar 
en el permiso y reembolsará a los titulares, en proporción a sus 
participaciones, todos los gastos, coste e inversiones producidas 
anteriormente, con cargo al cincuenta por ciento de su partici
pación en la producción.

Quinta.—Los titulares, de acuerdo con su propuesta, ofrecen 
la cantidad de diez mil dólares USA, durante cada año que 
se mantenga en vigor el permiso, para que estudiantes o gra
duados españoles realicen o amplíen los estudios o prácticas que 
el Gobierno considere adecuados.

Sexta.—El exceso de inversiones efectuadas en cualquier pe
riodo en cuantía superior a las cantidades estipuladas en este 
Real Decreto será computado para las inversiones de los años si
guientes.

Séptima.—La valoración de las aportaciones de los titulares 
extranjeros que no se efectúen precisamente en divisas deberá 
ser remitida a la aprobación del Ministerio de Industria y 
Energía, que tendrá en cuenta para ello los precios normales 
en el país origen.

Octava.—De acuerdo con el contenido del articulo veintiséis 
del Reglamento, de treinta de julio de mil noveciehtos setenta 
y seis, la inobservancia de las condiciones, primera, segunda, 
tercera, cuarta y quinta lleva aparejada la canducidad del per
miso.

Novena.—La caducidad del permiso seré únicamente decla
rada por causas imputables a la titular, procediéndose en tal 
case de acuerdo con lo dispuesto en el articulo setenta y dos 
del Reglamento de treinta de julio de mil novecientos setenta 
y seis. Caso de renuncia parcial o total serán de aplicación 
los prescripciones del capitulo VIII del propio cuerpo legal.

Artículo tercero.—Se designa a la «Empresa Nacional de In
vestigación y Explotación de Petróleos, S. A.», para que, en su 
caso y día, asuma la titularidad ofrecida en la condición cuar
ta del artículo anterior.

Articulo cuarto.—Se autoriza al Ministerio de Industria y 
Energía para dictar las disposiciones necesarias para el cum
plimiento de lo que en este Real Decreto se dispone.

Dado en Madrid a uno de diciembre de mil novecientos se- 
tenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Industria y Energía,
ALBERTO OLIART SAUSSOL

1690 REAL DECRETO 3429/1977, de 1 de diciembre, por 
el que se autoriza a la Entidad «Canso Spain Inc.» 
para ser titular de permisos de investigación y 
concesiones de explotación de hidrocarburos.

Visto el escrito presentado por la Entidad «Canso Spain Inc. 
(CANSO)», en el que se solicita la autorización de la Adminis
tración para que la misma pueda ser titular de permisos de 
investigación y concesiones de explotación de hidrocarburos, 
según lo establecido en el artículo seis punto tres de la Ley so
bre investigación y Explotación de Hidrocarburos de veintisiete 
de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

Habiéndose tramitado el expediente de acuerdo con lo dis
puesto por dicha Ley y el Reglamento para su aplicación y emi
tido informe favorable por la Dirección General de la Energía,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día uno 
de diciembre de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
apartado tercero del artículo sexto de la Ley sobre Investigación 
y Explotación de Hidrocarburos de veintisiete de junio de mil 
novecientos setenta y cuatro, se autoriza a la Entidad «Canso 
Spain Inc.» como sucursal legalmente establecida en España 
para ser titular de permisos de investigación y concesiones de 
explotación de hidrocarburos.

Dado en Madrid a uno de diciembre de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Industria y Energía,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

1691 ORDEN de 3l de octubre de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de l. sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el recur
so contencioso-administrativo número 236/74, pro
movido por «Laboratorios Made, S. A.», contra re
solución de este Ministerio de 5 de noviembre 
de 1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 236/74, interpuesto por «Laboratorios Made, S. A.», contra 
resolución de este Ministerio de 5 de noviembre de 1971, se 
ha dictado con fecha 27 de enero de 1976, por la Audiencia 
Territorial de Madrid, sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar el recurso contencioso- 
administrativo formulado por "Laboratorios Made, S. A.”, con
tra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial da 
cinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno, que 
denegó la inscripción de la marca "Mademicín”, número qui
nientos cuarenta y siete mil noventa y uno, por estar ajustado 
a derecho; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a 
bien disponer qué se cumpla en sus propios términos la refe
rida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1977.—P. D.. el Subsecretario, Ma

nuel de Vicente.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1692 ORDEN de 31 de octubre de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el recur
so contencioso-administrativo número 52/75, pro
movido por «Sarrió Compañía Papelera de Leiza, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Mi
nisterio de 11 de octubre de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 52/75, interpuesto por «Sarrió Compañía Papelera de Leiza, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de 11 
de octubre de 1973, se ha dictado con fecha 18 de abril de 
1977, por la Audiencia Territorial de Madrid, sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la representación procesal de "Sarrió Com
pañía Papelera de Leiza, S. A.”, contra la resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de once de octubre de mil 
novecientos setenta y tres, que acordó el registro de la marca 
"Papelat”, seiscientos veinte mil ciento do venta y nueve, a 
favor de "Papelera del Atlántico, S. A.”, y contra la desesti
mación por silencio administrativo del recurso de reposición 
formalizado contra el anterior, actos administrativos que de
claramos conformes con el ordenamiento jurídico, todo ello 
sin expresa condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pro
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a 
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la refe
rida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel de Vicente.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1693 ORDEN de 31 de octubre de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el recur- 
so contencioso-administrativo número 1/75, promo
vido por «Piensos Andaluces Compuestos, Sociedad 
Anónima» (P. A. C. S. A.), contra resolución de esta 
Ministerio de 13 de septiembre de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1/75. interpuesto por «Piensos Andaluces Compuestos, So
ciedad Anónima» (P. A. C. S. A.), contra resolución de este Mi-
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nisterio do 13 de septiembre de 1973, se ha dictado con fecha 2 
de diciembre de 1976, por la Audiencia Territorial de Madrid, 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra- 
tivo formulado por el Procurador señor Navarro Ungría, en 
nombre y representación de “Piensos Andaluces Compuestos, 
Sociedad Anónima" (P. A. C. S. A.), frente a la resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de trece de septiembre 
de mil novecientos setenta y tres, y a la que tácitamente 
la confirmó en reposición, debemos declarar, y por su falta 
de conformidad en «-erecho declaramos la nulidad de las mis: 
mas y, por el contrario, acordamos la inscripción registra! 
interesada; sin expresa imposición de las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a 
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la refe
rida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel de Vicente.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1694 ORDEN de 31 de octubre de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el recur
so contencioso-administrativo número 965/74, Pro
movido por «Industrias Muerza, S. A. Viuda e Hijos 
de Máximo Muerza», contra resolución de este Mi
nisterio de 9 de octubre de 1973.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 965/74, interpuesto por «Industrias Muerza, S. A. Viuda e 
Hijos de Máximo Muerza», contra resolución de este Ministerio 
de 9 de octubre de 1973, se ha dictado con fecha 4 de febrero 
de 1977. por la Audiencia Territorial de Madrid, sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso oontencioso-adminis- 
trativo interpuesto por el Procurador don Leandro Navarro 
Ungría en nombre de "Industrias Muerza, S. A. Viuda e Hijos 
de Máximo Muerza”, contra la Administración del Estado, 
cuyo lado ha comparecido como codemandado el "Banco de 
Bilbao. S. A.”, representado por el Procurador don Juan Co- 
rujo López-Villamil, y que tiene por objeto la resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de nueve de octubre de 
mil novecientos setenta y tres, por la que se inscribió la 
marca número quinientos ochenta y seis mil ochocientos ochen
ta y dos a favor de la parte codemandada, y se confirmó 
aquélla en reposición por silencio administrativo, debemos de
clarar y declaramos no conforme a derecho y nulos dichos 
actos, y que en su lugar se dicte resolución denegando la 
inscripción en cuestión; sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a 
bien disponer que Se cumpla en sus propios términos la refe
rida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel de Vicente.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1695 ORDEN de 31 de octubre de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el recur
so contencioso-administrativo número 479/74, pro
movido por «Simago, S. A », contra resoluciones de 
este Ministerio de 14 de enero y 17 de agosto 
de 1972.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 479/74, interpuesto por «Simago, S. A.», contra resoluciones 
de este Ministerio de 14 de enero y 17 de agosto de 1972, 
se ha dictado con fecha 2 de abril de 1976, por la Audiencia 
Territorial de Madrid, sentencia, cuya parte dispositiva os co
mo sigue:.

«Fallamos: Que estimando íntegramente el recurso inter
puesto por el Procurador señor Gantiarillas Carmona, en nom
bre y representación de "Simago, S. A.", debemos anular y 
anulamos, por no ser conformes a derecho, las resoluciones 
del Registro de la Propiedad Industrial de catorce de enero 
y diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y dos, por 
las que se denegaba el de la marca gráfica número quinientos 
diez mil veintiuno y, en consecuencia, debemos mandar y 
mandamos que el registro de la misma sea concedido; sin 
hacer expresa imposición de costas a ninguna de las partes 
por las originadas en aquél.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a 
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la refe
rida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel de Vicente.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1696 ORDEN de 31 de octubre de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso con- 
tencioso-administrativo número 411/75, promovido 
por «Allegheny Ludlum Industries Inc.», contra re- 
solución de 10 de enero de 1974.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 411/75, interpuesto por «Allegheny Ludlum Industries Inc», 
contra resolución de 10 de enero de 1974, se ha dictado con 
fecha 27 de enero de 1977, por la Audiencia Territorial de 
Madrid, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo formulado por el Procurador señor Fenoo Montes, en 
nombre y representación de "Allegheny Ludlum Industries 
Inc.", frente a la resolución del Registro de la Propiedad 
de diez de enero de mil novecientos setenta y cuatro, tácita
mente confirmada en reposición, por la que se ooncedió ia 
marca "Al”, gráfica, como distintivo de' "buques y sus partes”, 
a favor de don Adrián Laspiur Alcerreca, debemos declarar 
y declaramos la nulidad de ¡as mismas; sin expresa imposición 
de las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a 
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la re
ferida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel de Vicente.
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1697 ORDEN de 31 de octubre de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso con
tencioso-administrativo número 405/74, promovido 
por «Laboratorios Made, S. A.», contra resolución 
de este Ministerio de 21 de noviembre de 1972.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 405/74, interpuesto por «Laboratorios Made. S. A.», contra 
resolución de este Ministerio de 21 de noviembre de 1972, 
se ha dictado con fecha 2o de octubre de 1975, por la Audiencia 
Territorial de Madrid, sentencia, cuya parte dispositiva es co
mo sigue:

«Fallemos: Que debemos estimar y estimamos el presente 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por "Laborato
rios Made, S. A.", contra el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial de veintiuno de noviembre de mil novecientos 
setenta y dos, asi como contra el producido tácitamente P°r 
la desestimación dei recurso de reposición contra aquél enta
blado, los cuales anulamos por no ser conforme al ordena
miento jurídico vigente en la materia, declarando el derecho 
del laboratorio recurrente a que se le conceda la marca número 
quinientos sesenta mil ochocientos veinte, todo ello sin expresa 
condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»


